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XXIV    La dignidad humana y la 
singularidad de la IA

Marc-Abraham Puig Hernández1

Profesor Lector de Filosofía del Derecho 
Universidad Autónoma de Barcelona

SUMARIO: 1. INTRODUCCIÓN. 2. DELIMITACIÓN DE LOS CONCEPTOS. 2.1. LA IA. 2.2. LA DH. 3. LA SIN-
GULARIDAD DE LA IA. 3.1. LA IA DIGNA. 3.2. LA MENTE Y LA IA. 4. LA INCONSISTENCIA DE LA [TFS]. 
CONCLUSIONES. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS.

1.	 Introducción 

Si echamos un vistazo rápido a las noticias, no tardamos en dar cuenta de que 
la Inteligencia Artificial (en adelante, IA) ha adquirido mejores resultados que 
el ser humano en ámbitos concretos, por ejemplo, a raíz de modelos competi-
tivos de aprendizaje, como el caso de los «adversarios». El hecho es que, inicial-
mente, la IA quedaría vinculada específicamente con aquellos ámbitos donde 
se lleva a cabo esta formación competitiva, o entrenamiento, es decir, allí en 
donde se la haya programado para el aprendizaje. Trasladar el nivel de eficien-
cia a otro ámbito de aplicación que no sea el inicial constituye un gran paso 
para la IA. Aquí entraría Internet como la red donde está disponible toda esta 
información masiva en tiempo real y ofrecería la amalgama necesaria de datos 
para la siguiente aplicación de la IA. Este salto permitiría acercar la IA a la de-
nominada Singularidad. A saber, cuando la IA supuestamente adquiriría enti-
dad propia.

Como es sabido, la InteligenciaArtificial, mejor dicho, el tema de la IA es ya una 
realidad, al menos, para todos los europeos. Una realidad jurídica, pensarán 
algunos, principalmente, desde la aprobación por parte del Parlamento Euro-

1.  Este trabajo ha sido financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación de España a través del proyecto de 
investigación El concepto de dignidad humana en la argumentación jurídica y moral (DIGNITY)  (PID2020-
112692RB-C21).
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peo de la primera regulación sobre esta materia. Lo que es más difícil de cali-
brar será la relevancia o el impacto real de la IA en la vida diaria de las perso-
nas, en el día a día de la humanidad, especialmente cuando no se trata de 
ningún fenómeno novedoso. De hecho, estamos cerca del cuarto de siglo de la 
publicación de uno de los primeros manuales sobre el tema en el ámbito jurí-
dico (Bourcier, 1999, sin contar la literatura jurídica sobre esta materia que, 
desde principios de los años 90 del siglo xx, publica la revista Artificial Intelli-
gence and Law; y una completa síntesis general sobre el Derecho, la IA, la 
tecnología y la web semántica se encuentra en Casanovas, 2015). Así que, 
visto de este modo, incluso, podríamos aseverar que la regulación llega más 
bien tarde. Lo que sí resulta novedoso y llamativo, no obstante, es la cantidad 
de recursos públicos que se reparten y de actividades de todo tipo que se lle-
van a cabo para promocionar y situar este tema en el centro del foco público.

Así que, una cosa son las actividades académicas y políticas que se llevan a 
cabo en este ámbito, con más o menos rigor científico, empírico, político y ju-
rídico (como puede ser una regulación o replicar sistemáticamente el tema 
para cualquier persona y sector se pronuncie sobre ello), y otra muy distinta lo 
que sea la IA, que cuenta con una historia a lo largo de varias décadas (a fina-
les del siglo xx ya se había publicado una historia de la «nueva» IA, vid. Brooks, 
1999). El objetivo de este trabajo no guarda relación con lo primero, sino que 
consiste en levantar algunas preguntas a propósito de lo segundo, esto es, 
sobre el tipo de entidad que sea la IA. Y la razón estriba en que, a partir del 
principal fundamento legal que, en los ordenamientos jurídicos característicos 
de una democracia constitucional de nuestro tiempo, a saber, la dignidad hu-
mana (en adelante, DH), la concepción que tengamos tanto de una, la IA, 
como de la otra, la DH, condicionará nuestras actividades y nuestra forma de 
lidiar con la primera.

Este objetivo y esta razón, ambos surgen a propósito de discutir una tesis que 
defiende la autonomía y la entidad propia de la IA. Esta es la tesis de la singu-
laridad, que confiere estatuto de entidad propia a la IA en los términos de 
agente moral autónomo. Porque si la IA en efecto es un agente moral autóno-
mo, tal vez deberíamos plantearnos atribuirle dignidad, pues se predica, en 
esencia, de todo agente moral.

En este trabajo discutiremos esencialmente la tesis de la singularidad para dar 
respuesta al objetivo señalado. Por tanto, evaluaremos los principales argu-
mentos que sostendrían la atribución de dignidad a la IA, discutiremos el con-
tenido prescriptivo del trato que debería dispensársele y evaluaremos en con-
junto los resultados. De ahí que la metodología sea triple: un primer momento 
teoreticista para delimitar las categorías conceptuales del objeto de discusión; 
una aproximación analítica separando los ámbitos descriptivo y prescriptivo y 
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completando una reconstrucción unitaria de los resultados; y, finalmente, una 
evaluación de naturaleza crítica y dialéctica para preparar el terreno de las con-
clusiones. 

Dados los objetivos, las razones y la metodología del trabajo, su estructura, en 
coherencia con todo lo anterior, se organiza del siguiente modo: i) a qué nos 
referimos por IA y por DH, esto es, llevaremos a cabo una delimitación concep-
tual de los términos, de acuerdo con su uso habitual en el discurso práctico; ii) 
expondremos la tesis de la singularidad conjugada de acuerdo con los paráme-
tros delimitados en el punto i); iii) lanzaremos consideraciones de naturaleza 
ontológica, metafísica, moral, jurídica y política a la mencionada tesis a fin de 
evaluar su veracidad; y, finalmente, iv) concluiremos con una propuesta.

2.	 Delimitación de los conceptos 

Como avanzamos en la introducción, vamos a exponer a continuación qué se 
entiende por IA y DH en el discurso práctico. Por tanto, induciremos las cate-
gorías necesarias que definen aquello que pretendemos someter a debate.

2.1.	 La IA

De acuerdo con Margaret A. Boden (2016: Cap. 1), la IA «busca que los orde-
nadores (computers) hagan el mismo tipo de cosas que hacen las mentes». 
Entre esas cosas, encontramos que unas reciben el calificativo de inteligentes 
(e.g. el razonamiento) y otras no (e.g. la visión). Pero parece ser que entre las 
cosas que hace la mente se encuentran habilitades psicológicas (percepción, 
predicción, conexión de hechos y de diferentes tipos de datos sensoriales e 
intelectuales, planear o levantar estrategias, etc.) que «habilitarían a los huma-
nos y a los animales a perseguir sus objetivos». Por ello, sucede que la inteli-
gencia no constaría de una «única dimensión», sino que se estructuraría a 
partir de diferentes niveles o capacidades. De ahí que «la IA utilice diferentes 
técnicas dirigidas a la consecución de diferentes actividades».

A esta definición que vincula la IA con la mente y las técnicas para llevar a cabo 
una acción dirigida a la consecución de unos objetivos, debemos resaltar que, 
además, se trata de una rama de la computación. La IA ocurre porque detrás 
hay un diseño computacional y, por tanto, intencional (Bryson, 2020: 3-25).

Con estas referencias estamos en condiciones de enumerar las principales ca-
racterísticas de esta noción para destacar la idea de IA a la que se hace referen-
cia cuando se apela a ella en el discurso práctico. Ello nos será útil porque, 
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aunque no seamos científicos computacionales, se designa un concepto siem-
pre que se le invoca discrusivamente. 

La IA, por tanto, pertenece a esa rama de la computación que se encarga de 
investigar y poner en práctica la actividad mental, en esencia, humana. A partir 
de ahí, podemos discutir si lo hace con mayor o menor éxito, si encarna más o 
menos riesgos, si es más o menos sofisticada…, pero al entablar un discurso, 
debemos retener la idea de que cuando hablamos de IA nos referimos, en cual-
quier caso, a ello.

2.2.	 La DH

Como la literatura académica, filosófica e incluso legislativa sobre DH es abun-
dantísima, nos limitaremos a ofrecer solo una definición que pueda aceptarse 
ampliamente. Nos decantaremos por una definición pacífica de DH. 

Una de las definiciones más elaboradas y precisas de dignidad humana es la 
ofrecida recientemente por Manuel Atienza. El autor, tras repasar diversas ver-
siones de DH a lo largo de la obra de distintos autores ofrece una definición de 
lo que, a su juicio, sería el «núcleo» del principio de dignidad humana. La defi-
ne del siguiente modo (Atienza, 2022: 65):

Yo diría que el núcleo de ese principio (el núcleo de la ética) reside en el derecho y 
la obligación que tiene cada individuo de desarrollarse a sí mismo como persona 
(un desarrollo que admite obviamente una pluralidad de formas, de maneras de 
vivir; pero de ahí no se sigue que cualquier forma de vida sea aceptable) y, al 
mismo tiempo, la obligación en relación con los demás, con cada uno de los indi-
viduos humanos, de contribuir a su libre (e igual) desarrollo. Cabría entonces decir 
que el fundamento último de la moral reside en la dignidad humana, pero eso se 
debe a que en esa noción están también contenidos los otros dos grandes princi-
pios de la moral: la igualdad y la autonomía.

Por tanto, con la DH estaríamos haciendo referencia a un principio dual: de una 
parte, un derecho y una obligación simultáneos que recae en el propio sujeto; 
de otra parte, en la obligación de respeto a los demás debido a esa primera 
parte. Por tanto, cuando en el discurso práctico apelamos a la dignidad huma-
na de un sujeto, al respeto debido por el mero hecho de ser humano, esa refe-
rencia nos trasladaría al contenido prescriptivo que sintetiza Atienza en esa 
fórmula dual.
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3.	 La Singularidad de la IA

Ya tenemos definidos los parámetros sobre los que se mueve nuestro trabajo. 
Ya están esclarecidas las coordenadas del debate. Con la definición de IA y de 
DH en la mano, podemos ahora centrarnos en una de las concepciones de ese 
concepto. Es decir, en una forma de entender, de aproximarse, de pensar, de 
teorizar la IA. Esa concepción que ahora nos ocupará se llama la Tesis Fuerte de 
la Singularidad [TFS]. Veamos primero qué es eso de la Singularidad. 

Con la Singularidad tecnológica, partimos de que el conjunto de algoritmos, 
redes, webs semánticas o robots computados a través de IA puedan diseñar y 
generar tecnología más compleja, refinada y mejor que la producida por el ser 
humano. Al hecho de traspasar ese punto de inflexión científico-tecnológico se 
le denomina Singularidad. En sentido amplio, la IA daría lugar a una superin-
teligencia a consecuencia del acelerado «progreso de la tecnología computa-
cional» (Powers y Ganascia, 2020: 34-37). 

El concepto de Singularidad tiene mucho de ciencia ficción, tanto es así que la 
fórmula «Singularidad tecnológica» procede del novelista Vernor Vinge (1993 
[2017]: 352-363). No obstante, también ha llamado la atención de ingenieros 
y académicos centrados en el progreso tecnológico (Moravec, 1998; Joy, 2001; 
Warwick, 2004; de Garis, 2005; Kurzweil, 2006), incluso de filósofos (vid. Savu-
lescu y Boström, 2009). En todos estos autores la idea principal sobre la Singu-
laridad pivota sobre que eventualmente, más pronto que tarde, tendrá lugar 
este punto de inflexión. Entre las consecuencias más notables, según estos úl-
timos autores, encontraríamos que un sistema de este estilo podría tener obje-
tivos distintos y contrarios al florecimiento humano (Müller y Boström, 2016; 
Turner and Schneider, 2020: 309) y, por ende, la superinteligencia implicaría a 
la postre la extinción del ser humano (Kurzweil, 2006).

Este tipo de desarrollo científico-tecnológico ha dado lugar a diversas concep-
ciones de la Singularidad. Una de ellas sería la que aboga por emplear dicha 
tecnología para mejorar al ser humano, dando lugar al posthumano o a una de 
las corrientes del denominado transhumanismo, que hablan de un nuevo ser 
híbrido orgánico y tecnológico2. Y otra de esas concepciones es la que aquí 
denominamos Tesis Fuerte de la Singularidad [TFS], que recogen autores como 
John von Neumann y Oskar Morgenstern (1953), en su Teoría de Juegos, o Ray 
Kurzweil (2005). 

2.  Una completa síntesis de esta corriente sobre la Singularidad se encuentra en Chalmers, 2016. 
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En la [TFS], la IA, por una parte, se vuelve autosuficiente y, por otra, de acuerdo 
con la acepción de Singularidad, capaz de superar la inteligencia humana.

Por tanto, estamos ante una concepción de la IA que, al menos aparentemen-
te, encaja con los parámetros de la DH. Hablamos de algo autosuficiente, que 
se vale por sí mismo y que muestra una capacidad intelectiva, como mínimo, 
como la humana. 

De acuerdo con determinados rasgos vinculados a nuestra humanidad, se debe 
un respeto particular a los seres que muestren tales caracteres. La pregunta 
aquí, por tanto, consisten en establecer si la IA presente alguno de esos rasgos 
para que pueda ser considerada, merecedora, digna, de ese mismo respeto. En 
definitiva, que le atribuyamos dignidad humana. 

3.1.	 La IA digna

En todo momento estoy hablando de dignidad humana y no de dignidad, esto 
es, prescindiendo del adjetivo humana. La diferencia puede parecer sutil y fútil. 
Sin embargo, es de la mayor importancia conceptual y analítica. Hay autores 
ampliamente reconocidos que se valen de un concepto amplio de dignidad 
(aquello por lo que seríamos merecedores de respeto) sin poner el foco en los 
rasgos o caracteres específicamente humanos. Entre ellos, es pacífico afirmar 
que quienes mejor fortuna encuentran al compartir sus teorías y concepciones 
filosóficas son los utilitaristas. Por ejemplo, James Rachels (1986 y 1990) y Pe-
ter Singer (1975 y 1980) defienden este respeto debido a partir de reformular 
la premisa del placer y el dolor (los auténticos soberanos del ser humano, en 
términos benthamianos) en la capacidad de sentir, de sufrir, en lo que se refie-
ren por «sintienza». De esta característica se deslinda un contenido prescriptivo 
que, al menos, se traduciría en un contenido negativo de no tratar a cualquier 
ser causándole sufrimiento y en unos máximos que implicarían un contenido 
prescriptivo positivo (por ejemplo, que además debemos ser vegetarianos por-
que no debemos causar sufrimiento a los animales, puesto que son seres dota-
dos de un sistema nervioso central que los hace capaces de sufrimiento, como 
recurrentemente aparece en la obra de los autores). 

Sin embargo, esta concepción amplia de la dignidad no resulta predicable de 
la IA por distintas razones. En primer lugar, porque no cuenta entre sus carac-
terísticas con un sistema nervioso central a partir del cual podamos identificar 
que sufre en el sentido que argumentan los utilitaristas. En segundo lugar, 
porque si nos desplazamos de un utilitarismo hedonista a un utilitarismo de las 
preferencias, introduciríamos elementos cognitivos y volitivos en el caso de la 
IA que se predican más próximos a lo específicamente humano antes que como 
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una capacidad genérica de cualquier ser para sufrir (por así decir, habríamos 
renunciado a la razón principal que fundamenta el debido respeto en los tér-
minos anteriormente descritos). Y, en tercer lugar, si aceptamos que el sufri-
miento puede darse no sólo físicamente, sino también psíquicamente, entra-
mos en el terreno de la tesis dualista del estatuto ontológico de los seres vivos, 
una tesis de origen cartesiano ampliamente superada desde hace más de un 
siglo.

3.2.	 La mente y la IA

Si bien, en principio, deberíamos rechazar una concepción amplia de la digni-
dad por las tres razones expuestas, cabe matizar la tercera razón aducida en el 
párrafo anterior. Aunque la dualidad se superó filosófica y científicamente por 
una concepción más próxima, si se me permite la licencia, monista del ser hu-
mano (vid. Finnis, 1993: 334), lo cierto es que la filosofía de la mente plantea 
una serie de cuestiones de interés, cuyos predicados podrían tener cierto alcan-
ce para el caso de la IA. Claro que, para ello, nos adentramos en la filosofía de 
la mente y en la relación de la mente con el cerebro humano, lo que nos de-
vuelve al debate sobre la concepción de cuáles son las propiedades relevantes 
del ser humano, en qué grado se predican y cómo condicionan nuestro trato 
los unos con los otros. Por tanto, la anterior crítica parece ser irrelevante por-
que necesitamos volver al terreno de la dignidad humana, al predicarse de una 
concepción utilitarista que mayor suerte ha tenido hasta la fecha y válida para 
el concepto amplio, genérico, de DH.

En cambio, con la filosofía de la mente nacen cuestiones que, predicadas en la 
IA, la asemejarían a un ser humano, al menos si nos centramos en las capaci-
dades intelectivas y en la facultad de perseguir objetivos (cfr. Antony, 2009: 
607-631 y Kaufmann: 2017: 343-356). A partir de estas capacidades se equipa-
raría a la IA a un ser humano: la identificación de determinados rasgos menta-
les nos causaría perturbación y nos obligarían, en nombre de la DH, a dispensar 
un tipo de trato que no nos habíamos planteado hasta la fecha. 

Para la filosofía de la mente, una de las distinciones clave es que la relación 
entre mente (capacidad que aúna razonamiento, deliberación, autoconciencia 
y elección entre las funciones vitales) y el cerebro puede darse a través de una 
concepción materialista o una concepción inmaterialista de esa capacidad de 
pensamiento (Garber, 2001: 168-188). La concepción inmaterial de la capaci-
dad de pensamiento nos remitiría nuevamente al dualismo ontológico, o a una 
reformulación de éste compatible con los atributos predicables para la IA. Por 
así decir, la mente, que recoge esa capacidad para pensar y de autoconciencia, 
sería una entidad inmaterial que se pone, que cae, en un soporte material, en 
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este caso, el cerebro (aunque tampoco es una cuestión pacífica: la convención 
más ampliamente aceptada dice que el cerebro es condición necesaria, pero no 
suficiente, de la mente3).

En el caso de la IA, lo correlativo a la mente, esas capacidades inmateriales, de 
tenerlas si es que no son otra cosa, caerían necesariamente en un hardware, en 
algún tipo de soporte físico. La mente, por tanto, vendría a ser una especie de 
software caracterizado por la capacidad de pensar (razonamiento, elección, 
discurso, etc., como ampliamente conceden filósofos, científicos o bioeticis-
tas). 

De lo anterior, podemos llegar a defender la Singularidad de la IA y la atribu-
ción de DH siguiendo un razonamiento que se podría resumir del siguiente 
modo: a) la filosofía de la mente nos compele a identificar una serie de cuali-
dades vinculadas con la capacidad de pensamiento y la autoconciencia.; b) que 
esas cualidades, propiedades, podemos identificarlas en la IA; entonces, nece-
sariamente, tendríamos que aceptar la conclusión c) que debemos tratar con 
respeto a la IA, o como mínimo tendríamos que atribuirle DH. Y ello es porque 
la IA adquiere Singularidad en estos términos de filosofía de la mente. 

En mi opinión, las tres cuestiones son atacables y no hay razones suficientes 
para sostenerlas. De ello me ocuparé en el siguiente epígrafe. 

4.	 La inconsistencia de la [TFS]

Recordemos los tres puntos a los cuales hemos llegado en el epígrafe anterior. 
El primero, que podemos identificar determinados rasgos característicos de la 
mente. El segundo, que esos rasgos se predican en otros seres, como los chim-
pancés o la IA. El tercero, como consecuencia, que debemos atribuir dignidad 
a esos otros seres. 

Pues, bien, a continuación, lanzaremos una serie de consideraciones, aunque 
seguiremos, para ello, el orden inverso. Es decir, criticaremos la conclusión de 
este razonamiento hasta alcanzar la primera premisa. 

3.  Una convención que da cabida a múltiples interpretaciones, no siempre compatibles entre sí. Uno de los 
ámbitos donde más impacto tiene esta convención es en Medicina. Encontraríamos todo un elenco de posi-
ciones que van desde concepciones teológicas que abogan por la inmortalidad del alma y la mortalidad del 
cerebro, y que en la literatura médica se remontaría a Isaac Israeli, hasta un empirismo radical que niega la 
inmortalidad del alma, pero que guarda relación, ademas, con otros elementos corporales, no sólo con el 
cerebro, y que en la literatura médica se remontaría a Sexto Empírico. Al respecto, vid. Bunge, 2012 y Herre-
ros, 2023.
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En primer lugar, la conclusión por la cual debemos atribuir dignidad humana a 
las entidades que presentan determinadas características va demasiado lejos y 
resulta, en sí misma, contraria a lo que precisamente sea la DH. No obstante, 
es cierto que si la dignidad se predica de tales cualidades, únicamente obten-
drían DH un selecto grupo de seres humanos, puesto que automáticamente 
descartaríamos a niños, a oligofrénicos o simplemente a gente en coma o dor-
mida; en definitiva, a cualquier ejemplo que evidencia la ausencia de esas ca-
racterísticas, sea porque esa persona está en desarrollo, temporalmente en 
desprovista de ellas o por cualquier otra razón. Precisamente la DH nos exige 
que a todos esos grupos de seres humanos no se nos olvide de incluirlos den-
tro del trato debido como digno. Así que la conclusión no sólo es contraintui-
tiva, sino que niega el propio concepto que pretender extenderse a la IA. 

A ello podría replicarse que la conclusión no es en sentido fuerte, excluyente, 
sino en sentido débil, o incluyente. Dicho en otras palabras, que tales cualida-
des se dan en mayor o en menor grado sin que supongan un menoscabo a lo 
humano y, por tanto, no tendríamos que excluir, de entrada, a ninguno de esos 
seres humanos, animales o IA de la categoría. Pero, claro, si asumimos esta 
variante debemos incluir todo aquello adicional por lo cual tiene sentido ha-
blar de ausencia de menoscabo a lo humano, en términos de DH, para necesa-
riamente atribuírsela a otros entes. Y eso otro humano o se explica o no es algo 
evidente, algo a lo que nuestra experiencia con la IA dé cuenta de ello. Más 
bien tenemos que hacer un proceso ideal, como por arte de magia, para atri-
buirle rasgos humanos a la IA. 

Este tipo de contrargumento incurre en la falacia de la afirmación del conse-
cuente. Veámoslo. Cuando nos referimos a la DH incluimos determinados ras-
gos para referirnos a ella. Ahora bien, que se observen de hecho determinados 
rasgos en otros seres o cosas no tiene por qué afirmar el antecedente. Por 
ejemplo, Pepe dice que si llueve cogerá el coche. Al día siguiente se presenta 
en la facultad en coche. ¿Significa eso que llueve? Vaya usted a saber. Mejor 
dicho, no necesariamente. Y esa falta de necesidad, es decir, no siempre que se 
da el consecuente (ir en coche) acontece el antecedente (llueve), formalmente 
nos obliga a descartar el argumento. Lo mismo sucede con la DH: detectar 
unos rasgos característicos por los cuales valoramos al ser humano no significa 
que, además, ese algo (otro ser o cosa) atisbe humana dignidad. 

En segundo lugar, ese segundo punto (que esos rasgos se predican en otros 
seres, como los chimpancés o la IA) incurre en una petición de principio que 
debe demostrarse. No está claro que sean los rasgos de autoconciencia de la 
capacidad de pensar los que definan a la IA, y que por consiguiente hablemos 
de mente. De acuerdo con la definición ampliamente aceptada de IA que ofre-
cimos al principio, ni siquiera hay razones sólidas para considerar a la IA como 
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una entidad viva (material o inmaterialmente), autoconsciente y con capacidad 
de pensar. 

La aleatoriedad de poder reconfigurar sus propios algoritmos es consecuencia 
de la programación. Es decir, la IA tiene sentido únicamente en el contexto de 
la computación. Se puede programar una máquina y con ella llevar a cabo una 
actividad, por ejemplo, jugar al balompié o conducir un coche, en la cual, fija-
dos unos objetivos, la IA pueda reconfigurar su código inicial y encontrar estra-
tegias o tomar decisiones incluso mejor que los humanos. Bien, esto tampoco 
es nuevo ni plantea un serio problema. De hecho, los videojuegos lo muestran 
con distintos niveles de dificultad e incluso se reprograman automáticamente 
adaptando el nivel de dificultad al nivel del jugador. Insisto, ¿dónde está el 
problema? No decimos, por ello, que el juego Pokémon tenga dignidad (des-
conozco si las últimas versiones del juego de Pokémon incluyen o no este tipo 
de algoritmos o de IA que, por otra parte, es fácilmente programable para 
juegos online, donde la IA se actualiza constantemente y compara parámetros 
de nivel que detecta en el jugador con los disponibles en Internet).

Si me quedara aquí, el argumento, la crítica, cojearía. Así que vamos a profun-
dizar algo más en su fundamento. Con la IA vemos que hay un salto cualitativo 
en el ejemplo de la toma de decisiones y en la reprogramación de códigos 
fuente y objetivos respecto a los videojuegos y a lo que sucede hoy día. Si bien 
es cierto que la IA es una rama de la computación, y por tanto una técnica que 
implica la lógica del campo categorial al que pertenece, la del ámbito de la 
computación, es decir, que es una tecnología, no una entidad, un ser, en sen-
tido ontológico (y sobre ello no hay discusión porque las definiciones de la IA 
parten de este punto), lo cierto es que esa tecnología actualmente ha superado 
el campo para el que nace. Con ello quiero decir que la IA es una tecnología 
que puede, actualmente, aplicarse a cualquier otro campo de la técnica. Y este 
sí que es un hecho significativo, singular. 

Hemos dado con una tecnología que sirve para mejorar, para aplicarse a, cual-
quier otra técnica. La IA es capaz de comprender la intervención intencional en 
un ámbito a través de instrumentos (tecnología) y mejorar los procesos y los 
resultados elaborados por humanos (técnica)4. Hemos dado, por así decir, 

4.  Estas definiciones de tecnología y técnica dieron qué pensar a lo largo del siglo XX. Entre las obras, a mi 
juicio, más brillantes debe incluirse sin duda la Deshumanización del arte (incluyo esta obra porque, como 
suele pasar con Ortega, en su tesis sobre la deshumanización se incluye un diagnóstico primerizo, evidente y 
a la par que brillante de la técnica, que permite atisbar cuál iba a ser el devenir de su obra al respecto de esta 
cuestión en los años posteriores) y la de Ensimismamiento y alteración de Ortega y Gasset (1964 y 1966), junto 
con las dos posiciones, concepciones, la de Ser y tiempo (la relación del Dasein con la técnica y la forma de ser 
mundana de lo útil) y la de la Pregunta por la técnica (que se abre al espíritu crítico a través de cuestionarse 
por la esencia de la técnica) de Heidegger (1994).
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con la computación de la técnica de las técnicas, con la técnica madre, por así 
decir, superior a cualquier otra técnica, incluso capaz de perfeccionarse a sí 
misma como técnica.

Es en este sentido ontológico, de técnica superior, madre, singular, que la IA 
supone un avance jamás visto. Caro que ello no guarda relación con ser, con 
vivir, con estar ahí como una entidad pareja a lo humano, porque la IA no es 
ese tipo de ser, ni siquiera un tipo de ser como los animales o las plantas, vivo, 
sobre el que podamos atribuir algún atisbo de dignidad, incluso prescindiendo 
de los atributos humanos. La IA es técnica, no ser, singular y concreta, que 
imprime un punto de inflexión en el resto de las técnicas. La IA nace para emu-
lar y mejorar precisamente los procesos del pensamiento humano, aquellos 
reconducibles a la técnica. Luego, insisto, no hablamos de un ser, sino de otro 
tipo de ente, técnico, pero singular, muy peculiar.

Finalmente, respecto al primer punto (podemos identificar determinados ras-
gos característicos de la mente) se incurre en la falacia de composición. Dicho 
en palabras refraneras, la falacia que consiste en confundir la parte con el 
todo. ¿Por qué son esas características, vinculadas a los procesos de pensa-
miento, y no otras, también importantes, las que definen rasgos mentales? 
¿Qué pasa con las hormonas y su influencia en el pensamiento? Hasta parece 
una paradoja que el hipotálamo se encuentre situado en la cabeza. ¿Qué pasa 
con los deseos? Especialmente, con los deseos que comparten los seres vivos, 
como los de reproducirse en un momento dado, que no cesan incluso con 
causas terapéuticas como la esterilidad o la fertilidad y que llevan a buscar la 
reproducción a través de otros medios. En estos casos, el motor de ese razona-
miento medio-fin, el que lleva a determinadas personas a buscar reproducirse, 
por ejemplo, mediante vientres de alquiler, se encuentra en esos profundos 
deseos. Y como la reproducción, lo sexual. Freud expuso la sexualidad como un 
motor que pone en marcha mecanismos del subconsciente y que condicionan 
tanto lo que somos como las líneas de pensamiento que se producen en el 
sujeto. ¿Diremos que la IA tiene subconsciente e impulsos sexuales que condi-
cionan su ser y sus procesos lógicos? Se hace extraño, por no decir imposible, 
el hecho de pensar en dicho ejemplo. 

Al tiempo, con este primer punto se incurre en una reducción injustificada de 
lo que sea el ser humano a la mente sola. Una suerte de vuelta al cogito carte-
siano superado en otros siglos: en un giro acrobático, el sujeto se retuerce so-
bre sí mismo, se adentra en su cráneo y a partir de ese momento ya sólo existe 
lo que piensa. Todo es inmaterial y de todo se desconfía. Si no pasa el filtro del 
pensamiento, la cosa no existe. Por ejemplo, el Tratado de la argumentación de 
Perelman y Obrechts-Tyteca. Todo lo que ahí se dice es algo que, si no se pien-
sa, no existe, según esta lógica. Pero si pasamos por el estante de nuestra bi-
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blioteca, se cae esa obra ladrillesca del estante y nos golpea en la cabeza, 
¿también diremos que el coscorrón es inmaterial, que no existe porque no lo 
hemos pensado?

¿O es que acaso comer no nos empuja a vivir la vida humana de una determi-
nada manera y condiciona nuestro humor para pensar? ¿Por qué nos empeci-
namos en reservar en ese restaurante para nuestra cita y no en otro lugar? 
Todo eso importa a la hora de pensar en soluciones, en el mismo proceso de 
pensar y en tomar decisiones. Y de eso, la IA, no puede dar cuenta. O, al me-
nos, humana y genuina cuenta. 

Conclusiones

La dignidad humana exige que tratemos al otro con el debido respeto, nos 
pone los unos frente a los otros como merecedores de un trato determinado 
que no puede rebajarse. Con la Inteligencia Artificial sucede que la diversa lite-
ratura, propaganda y oportunidad política quiere ver en ella algo más que 
comprometa la hegemonía del ser humano en el terreno moral e intelectual. Se 
le atribuye cierta entidad. 

Si la IA adquiere entidad propia, deberíamos plantearnos qué trato dispensar-
le. Para evaluar la entidad de la IA hemos acudido a la tesis más demandante y 
aparentemente robusta, la denominada tesis fuerte de la Singularidad [TFS]. A 
través de ella, hemos visto que se incurre en una serie de falacias que vuelven 
insostenible atribuir entidad a la IA y, por consiguiente, reconocerle dignidad 
humana, siquiera dignidad.

El principal problema que hemos detectado consiste en que se pretende con-
cebir a la IA como un ser y no como la verdadera realidad ontológica que es, a 
saber, una técnica y una tecnología propia del ámbito de la computación. Asi-
mismo, hemos visto que es una técnica muy singular capaz de mejorar cual-
quier otra técnica, incluso reformularla. Por ello nos hemos referido a ella como 
la técnica superior o técnica madre. 

No lidiar con las cosas por lo que son acarrea consecuencias polémicas, más 
allá de los problemas conceptuales, que en ocasiones no logran desprenderse 
del pensamiento mágico, en términos de Malinowski. Entre las consecuencias 
de confundir ser con técnica encontramos, por ejemplo, que lleguemos a pen-
sar que un dron militar programado con un algoritmo de IA es un ser con au-
tonomía suficiente para tomar decisiones y liquidar a la población civil si refor-
mula su código de base cuando detecta un peligro inminente. En ese caso, el 
dron debería responder de sus actos (según la autonomía, uno mismo respon-
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de de la ley que se ha dado). Por el contrario, si concebimos la IA como una 
técnica, ese dron militar no es más que una nueva técnica, dentro del ámbito 
militar, que responde a una lógica por la cual se envía a una máquina de com-
bate a repartir plomo contra el enemigo (como antaño fueron los tanques o las 
bayonetas) y con la que comandar la guerra a distancia causando el menor 
número de bajas posibles en el propio bando. ¿O tal vez diremos que el dron 
equipado con IA después de tomarse un té tuvo el capricho de ir a sobrevolar 
una zona en conflicto y de matar a transeúntes? 

Esto último es llamar a las cosas por su nombre. Lo primero, como dicen los 
antropólogos, pensamiento mágico, además de una frivolidad. Cabe sospe-
char de los intereses detrás de quienes atribuyen dicha entidad a la IA. 

Ahora bien, como la IA plantea estos relevantes interrogantes ontológicos, en 
este momento debemos preguntarnos por la dimensión prescriptiva de la dig-
nidad humana y elevar nuestras propias cuestiones, planear escenarios para la 
reflexión. La definición prescriptiva, el núcleo normativo de Atienza, nos pone 
en la situación de responder a una serie de requerimientos respecto a uno mis-
mo y hacia los demás. La pregunta que podemos hacernos es si estamos dis-
puestos a reconocer dignidad humana (no dignidad, solamente, en sentido 
amplio, como expusimos antes) a cualquier ser que fuera capaz de cumplir, al 
menos, con esas obligaciones para sí mismo.

No me entretengo aquí en cuestionar si existen otros seres y qué tipo de rela-
ción deberíamos mantener con ellos. El ser humano es capaz de defender pos-
tulados francamente ambiguos, como el hecho de antropomorfizar cosas que 
no son ningún ser (piensen en una clínica de fertilidad y en la imagen que se 
crea en los receptores de ovocitos y semen a través de la descripción fenotípica 
que acompaña a la muestra de donante). Al contrario, la pregunta es más exi-
gente y de mayor repercusión, o consecuencias. Me refiero a si ante un ser que 
se desarrolle y no escatime esfuerzos en su florecimiento intelectual y moral, 
nosotros seríamos capaces de ampliar nuestro círculo y admitirlo como un 
miembro más de la comunidad humana. Por ejemplo, haciéndole portador de 
derechos y obligaciones, viéndolo como un ciudadano más o, quien sabe, per-
mitiéndole desempeñar un cargo público.
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